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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. : Expediente Nº 63001-40-03-002-2019-00052-00  
 

Demandante: Ramon Elías Álvarez Suarez 
Demandado: Sandra Patricia Vega Montes 

 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 
(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede, por el término de tres (3) días.  
 
  
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA  

 
Proyectó: GIBB 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. : Expediente Nº 63001-40-03-002-2019-00632-00  
 

Demandante: Cooperativa Multiactiva Multisoluciones 
Demandado: Nersa Yuliana Espitia López 

 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 
(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede, por el término de tres (3) días.  
 
  
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA  

 
Proyectó: GIBB 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia (Quindío), primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. : Expediente Nº 63001-40-03-002-2022-00417-00  
 

Demandante: Banco Av Villas 
Demandado: Luz Miriam Orozco Balcero 

 
Con fundamento en los artículos 110 y 446 del C.G.P., SE FIJA EN LISTA por un 
(1) día el presente asunto, con el fin de CORRER TRASLADO DE LA 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO que antecede, por el término de tres (3) días.  
 
  
 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
SECRETARIA  

 
Proyectó: GIBB 


